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RESOLUCION de la Delegación Provlnci<tl de Bar
celona por la que se autor12a y d#:claT4 la utllfdacZ
públloo en concreto de la lnstalocfón eléctrica t[1te
se cita.

cumplidos los l<ámites reglamentarios en el exPe<uente in
""""'o en esta Delegación ProvIncial a instancia de «Empresa
NacIón&l Hidroeléctrica del Rlbagorzan.., con domIclllo en B......
ecIona. paseo de Gracia, 132, en ool1c1tud de autorización para
la inataIaeión y declaración de utUldad pública, a los efectos
de1l'imposiclón de serv1dtUnbre de paso de la instalación
eléct:r1ca, cuYas características técnicas principales son las si·
gulentes:

AT/ee-I2283/69.
Origen de la linea: E. T. nú.mero 4.220, «Petersime».
Final de la misma: E. T. número 4.311. «F'r&neleco Plera•.
Término municipal a que afecta.: santa Coloma de ara.-_.
Tensión de servicio: 26 KV.
LongItUd en kilómetros: O-.1l56 de tendido subterráneo.
Conductor: CObre; 3 X 50 mJJ.lmetros cuedrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estáclón tr&nsfonnadora: 200 KVA. 25/0,2~,121 KV.

Esta Delegaeión Provincl8l. en cwnpllmlento de lo dllip""..
lo en los Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
lQ/W86. de 18 de marzo; Decreto 1116/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Elé<>
trICllS AéreM de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

AutoriZar la 1nstalación de la .l1nea solicitada y decla.rar la
utilidad Pública de la mlsma a los efectos de la imposición de
1& sen1dumbre de paso en las condlclones, alC&1lC6 Y llmlta
doneS que eatablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado.
por I:leereto 2619/1966.

Barcelon~ 4 de noviembre de 1969.-El Delegado provinctal,
V!ctor de Buen Looano.-l1.1M-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autortz4 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coadO en esta DeI.ega.ción Prov1nclal a instancia <fe «Empresa
NaclOllllo1 Hidroeléctrica del Rlbag0r2an.... con domlcll1o en Bar
ecIon.. _ de Gracia. 132, en sollcitud de autor1zaclón para
la inataIaclóny decl&1'8Clón de utUldad pública, a los efectos
de la imposición de serVlduml>re de paso de la lnstalacI6n
eJéctiI,':tcB, cuyas eaxacterístioos técnicas princl'paJ.es son las 81
II\lIel>.tes:

AT/ee-l0982/69.
Origen de la linea: Línea subterránea a 25 KV. de E. T. nú·

mero 4.041, _ Giró Fo<t•• a E. T. número 4.011. «Mate
_ Magnétleos>.

P1naJ. de la m1sma.: E. T. número 4.270, «Am9idor Vifio-
lIlo S. CJ.

Términb mUIUcipal a. que Afecta: Badalona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longl1¡Ud en kllámetroa: 0,086 de tendldo subterráneo,
Conductor: CObre; 3 / 50 mlllmetroo. cuadrados de oe..ión.
Material de apoyos: Cable armado.
EstacIón transformadora: 160 y 100 KVA. 26/0,220-0,127 KV.

Eata Delegación ProvineiaI, en cwnpllmlento de lo dispues-
to en loa Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1115/1961, de 22 de julio:
Ley de :M de noviembre de 1939, y Reglamento de IJneas Eléc
tricas Aéreas de Alta· Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

AutoriZar lainstalaci6n de la linea solicitada. y declarar la
utilidad públlca de la mioma a los efectos de la impoalclón de
la servidmnbre de paso en las condiciones. ·alcance y llmita
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona., 4 de noviembre de 1969.-El Deleg·ado provincial,
Viefor de Buen Lozano.-1l.1S3-C.

RESOLUCION de la Delegación Pravi.ncial de Cá·
ceTes TeleTente al levantamiento de actas previas
a la ocupactón de los terre1WS afectados por la lí
nea eléctrica a 4S KV., entre la.s subestaewnes de
Plasencia 'U Jaraiz de la Vera, que sustUuye por re
fOT'r1UJ,S la aetual Unea en tum:ionamiento de igual
denominación. Empresa: «ElectTa de ExtTemadU-
Ta, S. A.»

COn esta fecb.... remite para SU inoerclón al «Boletin Ofi
oIllb de la provln<lla y al perl6dlco local clCxtremaduru anun·
... ' ._ de"1lI petIoIóDf<ll"lD1l1ad& poi' III JImprea peforlda,

setialando día y hora en que se llevará a efecto el levantamien
to de 188 actas preVias &. la ocupae1ón de los terrenos afect,a.
dos, conforme a lo dlspuealo en el articulo 52 de la Ley de E~
propIacIón ForZOS!>.

Loo bienea .afectadoa conocidos corresponden a:
Término municipal: Téjeda de Tlétar. -Finca: «cotWc».

Propietarios: Don Manuel RamO! Valcárcel y su esposa, dotía
PeJlS& Morcillo Manzano.

Cáeeres. 21 de noviembre de 1969.-EI Delegado, Fernando
GutlérreZ Marti.-3.619-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA:

ORDEN de 15 de noviembre de 1969 por la que s~
aprueba la claBlftcación de l<l<l vl<l<l p.eua...... e.1lk
tentes en el término municipal de Garefaa. prQl1ino.
eia de Cticeres.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para la. clasificación -de
I&a nas peeua,riaa exIstentes en el término municipal de G8reIllo,
proVlncla de Cáee<ea, en el que no se ha formulado recJamaelón
o proteata al8una durante SU exposición al público, aiendo fa
vorables cuantos informes se em1tieron y habiéndose cumpl[do
todos loa requIaltos legales de trámitaclón,

Vlatoe loa articuloa l.' al 3.', 6.' al 1.2 Y 23 del Reglamento de
VI.. Pecuart.. de 23 de diciembre de 1944, en relación con loa
pert1llentes de 1.. Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de
julio de 1958,

Este MInlsterio, de acuerdo con la propuesta de la Olreceión
General de Ganadería e informe de la AaesoríaJulidiea del
Departamento, ha reauelto:

Primero.-Aprobar la el..lflcación de las VI.. pecuart.. exI..
tentes en el térm1no munh;1pal de Garciaz, provincia de Oácerea,
por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«C~rdel de Madrigalejo». Anchura: 37',61 metros.

El recoITido. direoc1ón s~rficle y demás caracteristicas de
la antedicha vis. pecuaria ngura en el proyecto de clas1tlea
clOO. redactado por el Perito Agrieola del Estado don Arlosto
de Haro Martfnem, cuyo contentdo se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta. resolución, ,que se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
eimlento, agota la vla gubernatl.., pudiendo los que oe conaIde
ren afectados por ella Inte",.",er r"uroa de reposlclón preVIo
al contencioBo-admin1Jtrativo en la fonna.. requisitos y plazOs
sefialadoa en el articulo 126 de la Ley de Procedlmlento Admi
nistrativo de 11 de julio de 1968. en armonla con el artículo 1\:2
y sllluientes de la Ley de 211 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisd.1ceión contencioso-administmtlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetol.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.-P, D.. · el Subsecretario,

L. Garola de oteYza.
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de !G Dir.cción General de Agrl=!
tUTa por la que se determina la potencia de inB·
cripción de los tractores marca «AH-Go'ldmti», mo
delo TD-386.

SOlicitada por cAndrés Hermanos, S. A.•, la comprobación
genérica de la potencia. de los tractores que oe citan, y pr.....
tlcada la mlsma medlante su ensayo reducido en la Eatación
de MecánleaAgrico!a, dependiente del ¡""tltuto Nacional de
Inveatigeclonea Agronómicas, .

Esta Direeción .General, de conformidad con lo dlspuesto
en la orden m1n1s:ter1al de 14 de febrero de 1964, hace p'l1bUca.
su Resolución de esta misma fecha.. por lB: Que:

l. Las Jefatl.ll'aS Agron6m.Icas han sido autorizadas para re-
glstrar. y matrleul,"" los tr'actores marca «AH..Qolqonl», m.od.&
10 TD-386. ~ datos comprobados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. _La potencia de tnscripci6n de dichos tractores ha sido
establec1da en 14 (ca.torce) C. V.

MadrId, 19 de noviembre de 1969~El Director general, por
<le!etIaeión, el SUbdirector gen....1 de la Produeelón Agricola,
L\IiI~__•


